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Al Despacho de la señora Juez informando, que la presente demanda se encuentra para 

decidir sobre su admisión. Sírvase ordenar lo que en Derecho. 

Bucaramanga, enero 26 de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PO OBLIGACIÓN 

DE HACER - SUSCRIBIR DOCUMENTO DE TRASPASO DE VEHÍCULO formulada 

por JOSE ALEXANDER LEAL GUEVARA, identificado con CC. 1.098.607.205, 

quien actúa a través de apoderado para el presente cobro judicial contra 

FUNDACIÓN MINCAROCA, identificada con NIT. 900074247-4, representada 

legalmente por Mario Camilo Hernández Becerra y contra MARGARETH 

ALEXANDRA RUEDA VELASCO, identificada con CC. 1.098.752.349. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio junto con sus anexos, se observa que 

el título ejecutivo allegado, esto es “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS” suscrito el 25 de noviembre de 2021, no cumple con los requisitos 

del Artículo 422 del C.G.P., ya que no contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a los demandados de suscribir el traspaso de un vehículo 

a nombre del demandante, como quiera que esta obligación se encontraba 

sujeta a una condición y esta es el cumplimiento de una obligación por parte 

del demandante (contratista) compromiso que es objeto de debate 

probatorio.  

 

De la misma manera, observa este Despacho que los hechos incoados y, que 

sirven de fundamento a las pretensiones, están encaminados hacia una Acción 

ordinaria de carácter laboral, toda vez que se pretende en ultimas el 

reconocimiento y pago de unos honorarios, en virtud de la naturaleza del 

contrato de prestación de servicios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, necesariamente habrá de negarse el 

mandamiento ejecutivo. En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado por JOSE ALEXANDER 

LEAL GUEVARA a través de apoderado para el presente cobro judicial contra 

la FUNDACIÓN MINCAROCA representada legalmente por Mario Camilo 

Hernández Becerra y contra MARGARETH ALEXANDRA RUEDA VELASCO, 

dado lo expuesto en la parte motiva de este diligenciamiento.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias y devolver los documentos 

aportados con la demanda, sin necesidad de desglose, previa desanotación 

del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZ 
 
 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 010 del 27 de enero de 2022. 
KAM 


